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ACTA MESA DE CONTRATACIÓN  
 
 

ACTA APERTURA DE LA OFERTA ECONÓMICA (SOBRE C) DEL CONTRATO DE 
OBRA ”VILLAHARTA.- POLIDEPORTIVO MUNICIPAL, 3ªFASE” 
 
 

En la ciudad de Córdoba, siendo las doce horas y cuarenta y ocho minutos del 
diecisiete de abril de 2018, se reúnen en el Salón de Plenos, los miembros de la Mesa de 
Contratación, bajo la Presidencia  de D. Francisco Juan Martín Romero, Diputado 
Delegado  de Comunicación y Nuevas Tecnologías, con la asistencia de:  
 

�  Como Vocales: 
 
1.- D. Jesús Cobos  Climent , Secretario General de esta Diputación Provincial. 
2.- Dª Adelaida Ramos Gallego, Jefa de Sección de Control Interno de 
Intervención. 
3.- Dª Carmen Luque Fernández,  Jefa del Servicio de Contratación y Gestión 
Técnica Patrimonial. 
4.-  Dª Maria  Tello Arenas, Técnica Especialista en Gestión de Contratación de 
Obras del Servicio de Contratación y Gestión Técnica Patrimonial. 
 

�  Como Secretario:  D. Juan José Gómez Gracia Adjunto a la Jefa del Servicio de 
Contratación y Gestión Técnica Patrimonial. 

 
� Como Asesor:  D. José Díaz López, Jefe del Servicio de Arquitectura y 

Urbanismo. 
 
La Mesa de Contratación, compuesta en la forma antes señalada, procedió a 

tomar conocimiento de la documentación aportada por la empresa que debía subsanar la 
documentación incluida en el sobre A según acuerdo de la Mesa de Contratación de 
fecha 10 de abril de 2018, al tratarse de errores subsanables conforme a lo dispuesto en 
el artículo 81.2 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas y las cláusulas  5.3 y 20.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
(PCAP, en adelante). 

 
Sefoma S.L. .-Ha aportado la declaración responsable, según modelo establecido en el 
Anexo nº 7 del PCAP indicando la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones de notificaciones a través de la PCSP, e igualmente la declaración 
responsable establecida en el anexo nº 9 del PCAP, dichas declaraciones han sido 
firmadas electrónicamente con certificado electrónico reconocido por la Administración 
General del Estado (@firma). 

 
La Mesa acuerda admitir a la empresa, al haber subsanado en tiempo y forma la 

documentación requerida.  
 

A continuación se inicia la apertura de las ofertas económicas (sobre C) 

 
PROPOSICIÓN PRIMERA.- Presentada por D. Agustín Solás Navarro , en 

representación de la empresa CANSOL INFRAESTRUCTURAS, S.L.. , quien se 
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compromete a realizar la obra en la cantidad de CIENTO OCHENTA MIL TRESCIENTOS 
OCHENTA Y UN EUROS CON NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (180.381,99 €), IVA 
excluido. La empresa indica que se compromete a ejecutar mejoras por un importe de 
DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO EUROS CON CUARENTA 
Y SIETE CÉNTIMOS (19.448,47 €), IVA excluido . 

 
PROPOSICIÓN SEGUNDA.- Presentada por D. José Manuel Castilla Peinado , en 

representación de la empresa EDIMOVISA CONSTRUCTORA, S.L. , quien se 
compromete a realizar la obra en la cantidad de CIENTO SETENTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTOS EUROS CON SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (175.200,79 €), IVA 
excluido. La empresa indica que se compromete a ejecutar mejoras por un importe de 
TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES EURO S CON DIEZ 
CÉNTIMOS (38.643,10 €), IVA excluido . 

 
PROPOSICIÓN TERCERA.- Presentada por D. Antonio Moreno Salado , en 

representación de la empresa ESECAB, S.L.,  quien se compromete a realizar la obra en 
la cantidad de CIENTO SETENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CIN CO  
EUROS CON TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS (172.345,36 €), IVA excluido. La empresa 
indica que se compromete a ejecutar mejoras por un importe de TREINTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES EUROS CON DIEZ CÉNTIMOS (38.643,10 €), IVA 
excluido . La empresa  acompaña a su modelo de oferta económica, resumen por 
capítulos,  cuadro de precios descompuestos, y listado de materiales valorado, pero no 
aporta presupuesto desglosado a nivel de unidades de obra, siguiendo una estructura 
idéntica a la del proyecto, indicando el precios ofertado para todas y cada una de ellas en 
términos de ejecución material 

 
PROPOSICIÓN CUARTA.- Presentada por D. Jesús León López , en 

representación de la empresa GRUCAL INFRAESTRUCTURAS, S.A.,  quien se 
compromete a realizar la obra en la cantidad de CIENTO SETENTA Y SEIS MIL 
QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO EUROS CON SESENTA Y NUE VE CÉNTIMOS 
(176.564,69 €), IVA excluido. La empresa indica que se compromete a ejecutar mejoras 
por un importe de TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES EURO S 
CON DIEZ CÉNTIMOS (38.643,10 €), IVA excluido . 

 
PROPOSICIÓN QUINTA.- Presentada por D. Francisco Javier De la Fuente Ruiz , 

en representación de la empresa IDEO INGENIERÍAS Y SERVICIOS, S.L.,  quien se 
compromete a realizar la obra en la cantidad de CIENTO OCHENTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS SETENTA Y TRES MIL EUROS CON OCHENTA Y CUATRO 
CÉNTIMOS (181.673,84 €), IVA excluido. La empresa indica que se compromete a 
ejecutar mejoras por un importe de TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CUARENTA 
Y TRES EUROS CON DIEZ CÉNTIMOS (38.643,10 €), IVA excluido . 

 
PROPOSICIÓN SEXTA.- Presentada por D. Eduardo Ayuso Campoamor , en 

representación de la empresa J. CAMPOAMOR, S.A,  quien se compromete a realizar la 
obra en la cantidad de CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y 
TRES EUROS CON NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS (179.543,96 €), IVA excluido. La 
empresa indica que se compromete a ejecutar mejoras por un importe de TREINTA Y 
OCHO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES EUROS CON DIEZ  CÉNTIMOS 
(38.643,10 €), IVA excluido . 

 
PROPOSICIÓN SÉPTIMA.- Presentada por Dª. MARIA DOLORES JIMÉNEZ 

AGUILAR , en representación de la empresa JIMÉNEZ Y CARMONA, S.A. (JICAR, 
S.A.), quien se compromete a realizar la obra en la cantidad de CIENTO OCHENTA Y 
DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE EUROS CON SESENTA Y UN 
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CÉNTIMOS (182.669,61 €), IVA excluido. La empresa no se compromete a la 
realización de mejoras.  

 
PROPOSICIÓN OCTAVA.- Presentada por D. Balduino Diezma Vicente , en 

representación de la empresa SEFOMA, S.L,  quien se compromete a realizar la obra en 
la cantidad de CIENTO OCHENTA Y DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUAT RO 
EUROS CON DIECISIETE CÉNTIMOS (182.784,17 €), IVA excluido. La empresa indica 
que se compromete a ejecutar mejoras por un importe de TREINTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES EUROS CON DIEZ CÉNTIMOS (38.643,10 €), IVA 
excluido . Se observa que  el representante de la empresa en los modelos de oferta 
económica ,  ha insertado una firma escaneada 

 
PROPOSICIÓN NOVENA.- Presentada por D. José Miguel Vázquez Epifanio , en 

representación de la empresa SEPISUR XXI, S.L., quien se compromete a realizar la 
obra en la cantidad de CIENTO OCHENTA Y TRES MIL SETECIENTOS NOVENTA Y 
DOS EUROS CON OCHENTA Y UN CÉNTIMOS (183.792,81 €), IVA excluido. La 
empresa indica que se compromete a ejecutar mejoras por un importe de TREINTA Y 
OCHO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES EUROS CON DIEZ  CÉNTIMOS 
(38.643,10 €), IVA excluido . 

 
PROPOSICIÓN DÉCIMA.- Presentada por D. Francisco R. Estévez García , en 

representación de la empresa VIGUECONS ESTÉVEZ, S.L.., quien se compromete a 
realizar la obra en la cantidad de CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 
SETENTA  EUROS CON SIETE CÉNTIMOS (184.770,07 €), IVA excluido. La empresa 
indica que se compromete a ejecutar mejoras por un importe de TREINTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES EUROS CON DIEZ CÉNTIMOS (38.643,10 €), IVA 
excluido . 

 
A la vista de las proposiciones presentadas, la Mesa de Contratación acuerda: 

 

1.- Solicitar a la empresa SEFOMA S.L.,  la presentación del  modelo de oferta 
económica  y oferta de mejoras con una firma valida,  en concreto el modelo de oferta 
económica y el modelo de oferta de mejoras deberá ser firmado electrónicamente con 
certificado electrónico reconocido por la Administración General del Estado (@firma) 

2.- Analizar si de la documentación  que acompaña al  modelo de oferta económica, 
(resumen por capítulos,  cuadro de precios descompuestos, y listado de materiales 
valorado), de la empresa ESECAB S.L. , se puede deducir el presupuesto desglosado a 
nivel de unidades de obra, al no haber incluido la empresa lo indicado en el PCAP:  

“Presupuesto desglosado, a nivel de unidades de obra, siguiendo una estructura 
idéntica a la del proyecto, indicando el precio ofertado para todas y cada una de ellas en 
términos de ejecución material” 

3.- Proceder a la comprobación de los importes de las ofertas presentadas, a 
reserva de las rectificaciones a que pudieran dar lugar. 

4.- Proceder a la ponderación de las ofertas económicas de cada una de las 
empresas. Si hubiese posibles temeridades en las proposiciones presentadas, se 
procederá a solicitar a las empresas que  justifiquen sus ofertas económicas. Finalizado 
el plazo que se les conceda, la Mesa se volverá a reunir para que se le de cuenta del 
informe técnico y proponer en su caso, al órgano de  contratación la clasificación y el 
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requerimiento a la empresa que haya formulado la oferta económicamente más 
ventajosa.  

Dándose por terminado este acto de la Mesa de Contratación, se levanta la sesión 
siendo las doce horas y cincuenta y cinco minutos del día al principio expresado, 
extendiéndose la presente acta, que firman los/las mencionados/as señores/as. 
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